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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvaseproveer.

LE'DY YUUEI'HMO~REZ
. Secretaria, "

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

I. Teniendo en cuenta el registro civil de nacimiento obrante a folio 89 se
RECONOCE al señor JOSÉ ALEXÁNOERROJAS PARDO como heredero en
representación del señor NESTORO/OIERROJASNAllA dentro de la sucesión del '
causante JORGEHELíROJASGUTIÉRREl.

Se reconoce personerfa al abogado JES9SERNESTOREYESDíAl para que
actúe como apoderado judicial del señor JOSÉALEXÁNDERROJASPARDOen
los términos del poder otorgado.

2. frente a la nulidad propuesta por el heredero FREOYHELíROJASNAllA
a través de su apoderado obrante a folios 93 y s.s., respecto al número .cie
cédula plasmado en el registro de defunción, observa el Despacho que a folio,
28 anverso aparece la nota marginal de corrección del mismo, donde se
observa 9ue el [lúmero correcto es 493.864. Por lo tcmto, lo nulidad pretendida
no está llamada a prosperar.

4. En cuanto a la irregularidad que plantea el heredero enrelación con
el dictamén del perito, no es la etapa procesal oportuna para alegar tal
irregularidad teniendo en cuento.que dentro del presente juicio no se ha fijado.
fecha y hora para la presentación de inventarios y ava/úos. (

5. En atención a la publicación del edicto emplazatorio si bien es cierto
que la agregada a folio 84 se encuentra mal el número -cie! radicado del
proceso, tamolén' es cierto que, dicho edicto emplaza torio ya fue agregado
como se ccsctva a folio il, la 'cual cuenta con todos los requisitos establecidos

, .
en el arto 108del C.G. del P.
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